
MM. 268. -VIERNES 7 DE MAYO DE 1866.

rial
DE LA

iato^aasi^ ai aaaaaaa
Boa Leyes y las disposicúmes^ dei Gobiemo son obliga^ 

torios para lo capital de jiravincia desde yite ae publican 
odpialnteíite en ella, y desde cuatro dúiS después para los 
^smiis p¡. ebloa de la Hiiwnn provincia. (Let db 3 de No- 
’lEMBiuí DE 1^7.)

, , SUSCKICÍÓN PARTICULAR
Es Córdoba: Üa mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8.25.—Seis meses, 

16,50.—Uu año, 33. L -
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LO» DOMINOOS

^^at Leye^, órdenes y antmcies que se numdeií publicar en ¡os 
BoLSTiNBa opiciALEs se kan de remitir al Jefe peUtico res- 
pectiWf per cuyo condiKto se pasarán á loa editores de ¡os 
mencionadas perÍSdÍcoa. (Ordeneb. dk è de Alríi, de ^. y 21 
DH Octubre ob 1854.) ' *

Presidencia de! Consejo de Ministros.

(Cfoceiíi del día (6.)

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
^^^’lo? ysu Augusta Real Familia, con- 
^lAñan en esta Corte, sin novedad en su 
aportante salud.

---------«©I^-------
Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

I*asado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado.e^ 
®spediente relativo á las elecciones mu. 
^^oipales verííieadalksu los-días 9 al 12 

íSitayo último en Viñas por cense, 
^^ancia del recurso da alzadainterpues. 
^ por p. Manuel Hernández contra 01 
^uerúo de,esa Comisión provincial que 
*oclaró la nulidad de Ifis mismas,.dicho

Cuerpo ha emitido con fecha 30 de 
®'r2o. último el .siguiente dictamen;

Exemo. Sr.: En oumplimianto de la 
0^1 orden de 20 de Marzo último, ha 

®*amina.¿0 la Sooción el expediente so- 
^e validez ó nulidad de las eleocionSg 

® Conoejalea verificadas los días 9 a^ 
de Mayo de 1885 en el pueblo de Vi. 

®*®i provincia de Zamora.
Durante esos días no se presentó re. 

^amación alguna contra ellas; peropos 
6e^^'^*^'^^^^ ^’^®^**“ protestadas por qu^ 
^ constituyeron las mesas sín atenerse 
86^ ^Y'^^^'^*^*’^*^®® marcadas en la ley 
Óel^^^'^ * varios electores el ejercicio 
ta j®^'®®^^‘^> y ^® ®® publicaron las lis- 

® 0 votantes en los sitios de costum. 
“fe.
ta^°i^*'*^^^^ ^ ^^"^ protestas un acta no
to *^*' ' ^^ ^^ *^^^ aparece que varios elec. 
q| ^^.^^ ataron de votar el tercer día de 
Pe ^*^^^-^^^’ P^*'*^ ®^ Presidente no ae lo 
cua^^^^ alegando habían ya votado, lo

aquéllos aun cuando no 
qu ^ .°®'™“ ^^ verdad de su aserto; bien 
^ado^^^'^*^^ ^^ ^*^^ hechos motivo gene, 

^^ ^^ protestas tiene demostra, 
®A el expediente, pues la mesa de

finitiva aparece constituida con las per 
sonas á quines designó el sufragio de 
sus convecinos, y la mesa interina no 
está aprobado que Se constituyera con 
electores distintos de los dos más aneia, 
nos y los dos más jóvenes que debían 
de formaría.

Opina por esto la Sección, de confor
midad con la de Política de ese Miáis- 
terío, que debe revocarse el acuerdo de 
la Comisión provincial de Zamora que 
anuló las elecciones de que se trata, y 
declarar la validez de las mismas. .

Y confomándose S, M. la Usina 
fq. D. g.), Regente del Reino, Con el 
preinserto dictamen, se ha servido’rO- 
solver corno en al mismo sé propone.

De Real orden lo digo á V. S. p.ira 
su conocimiento y demás efeOtos, con 
devolución del expediente. Dios guarde 
á V. S. muclio.s años, Madrid 30 dé 
Abril de 1836.—GouciiZe-. —Sr. Gober
nados de la provincia de Zamora.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Num. 2477.

SECOláN PRIMERA

H l.EC OIGNES

■ ■’Declaradas nulas por Real orden de 
6 de Marzo último, las éteccipnee.mu
nicipales verificadas en la villa de Bel
mez los días 3, 4, 5 y. 6 de Mayo de 
1886, mandando al propio tiempo rein
tegrar el Ayuntainiento suspenso en 
1884, y que bajo su presidencia se pro
cediese á la elección do la mitad de los. 
Concejales á quienes correspondía ce
sar en 1.® de Junio de 1885, he acor
dado, á fin de que tenga exacto cumplí* 
miento lo dispuesto en aquella sobe
rana disposición, señalar los días 22, 
23, 24 y 25 del corriente para referida 
eleomón parcial; debiendo Atemperarae 
á lo dispuesto en los artículos 44 y si
guientes de la Ley de 20 de Agosto de 
1870.

Cóidoba 6 de Mayo.de 1886.—, El

Gobernador, J/anMtfí Benayas Borto- 
carrera

Nùm. 2.479.

Declaradas nulas por Real orden de 
3 de Marzo último, las elecciones muni
cipales verificadas en la villa de Santa 

-Eufsinia los días 2.5, 26, 27 y 28 de 
Marzo de 1884, mandando al propio 
tiempo reintegrar el Ayuntamiento 
que en aquella fecha se supuso dimi
sionario, y que bajo su presidencia se 
proceda á la elección de la mitad de 
los Concejales a quienes tocaba cesar: 
en l.'’<d* Jnlto de 1885, he acordado, á , 
fin desque tonga exacto oumplimiento : 
lo dispuesto su aquella tíobenna' dispo- ! 
sieión,iseÚalar los-días 22, 23, 24 v-26 ' 
del corriente para u'óferida eleccíóhi 
parcial; debiendo atemperarse á 16 dis- 
pTieJto en ló,s. artículos 44 y siguíentés 
de la Ley de 20 de Agosto de JSTO. j

Córdoba G 
Gobernador, 
cnrr&i'o.

de Mayo de 1886, — El 
A/anuel Beuaf/fm íbrío

Nám. 2.480.

SECCIÓN DE FOMENTO

, AOUIOULTpBA

Apeediendo á lo solicitado, por dpn 
Patricio del .Castillo y García, vecino 
de, Villanueva del Rey, fie acordado 
hi^er público por medio de este perió
dico oficial, que dicho señor, en uso de 
su derecho de propietario y conforme 
alo prevenido en qI art. 9.“ de la Ley 
de caza, desea acotar dos hazas de su 
propiedad de la dehesa de Dos Herma
nas, término de Villanueva del Rey, 
que forman un sólo predio, compuesto 
de 307 fanegas de encinar y tierras de 
labor, todos bajo los siguientes linde
ros: por Saliente, terreno de la misma 
clase de D. Diego del Rey; por Medio
día, con camino Real de Córdoba á Ex
tremadura, por Poniente, con dehesa 
de D. Juan Angel Gallardo, y por el 
Norte, con el Río Guadiato.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y. etactos.

Córdoba 6 de Mayo de 1886. — El 
Gobernador; Jlfánael SenayOs Portoca
rrero.

Diputación provincial de Cordoba.

NAm. 2.469.

CONTADURIA

NOTA DE Loa PRECIOS MEDIOS SESALaDUS HUI 

LA Comisión provincial pira i.a liquiua- 
CIÓN DR LOS SUMINISTBOS QUE VEMPIQCEX Lo.S 

PUEBLOS UE ESTA PROVINCIA KM EL MES Af- 

TUaL, CON .miUÍGLO i LA iNSTtiUfClÓN DE 9 UK 

ACOSTO UE 1877,

Cóíitini'Jíí 
de pcsi'tii.

RiUíién do pan, de 70 docagnunos. 
— do cobáda, de 0’9375'litros 
— de paja, de 6 kilogramos. . 

JUlogramo de leña 
— dé .carbón.....,;.. .t..

Litro de aceite.............

8«
20 
05 
tó*
72

Có^ilohíi 8/de. Muyq.da ;l«ti6.—El 
Jjresid^ÿte accidoi^tol, Rafael Barroso.

■Administración de Propiedades . 
é Impuestoa de la provincia de Córdoba

Núm. 2,468. '

CirQU lar.

Varias sOn Ias circulares que ha di
rigido eslía Administración con el oh- 
jéto de regularizar el servicio de ti 
renta del 20por 100 de Propios yátraér 
al Tesoro, siu nuevos gravámenes para 
los Municipios, loa descubiertos qué 
por resaltas de este mismo concepto 
aparecen, sin que por ello haya -ooiise- 
guido lo primero ni alcanzado lo se
gundo.

No pudiendo por más tiempo tolerár 
tan perjudiciales abusos, y dispuesto á 
demostrar el respecto que se debe á 
esta clase de maudacos, hago las ob.'er- 
vaoiones siguientes: en la ¡nteUgén- 
eis que si de nuevo y en el pía zo quA
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se señale quedan también desatendi
das, procuraré se lleve á efecto el cum
plimiento y deber por los medios que 
las instrucciones autorizan.

En primer lugai' serán remitidas por 
los Secretarios de los Ayuntamientos 
certificación expresiva del producto de 
Propios obtenida durante los tres tri
mestres tráscuiTÍdos dál actual año eco
nómico, y todos aquellos negativos ó 
afirmativos que hubiesen dejado de re- 
mitii' respectivos á trimestres de ante
riores presupuestos, procurando asi
mismo ingresar en el Tesoró el saldo 
de capital y recargo que en contra le 
resalte, para lo cual se le concede un 
término de cinco días, á paidir del que 
aparezca inserta esta circular en el Bo- 
iKTlN Oficial.

Córdoba 4 de Mayo de 1886.—Cir
ios L. talacios.

Administración de Gontribuciunes 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

Núm, 2.436.

Esta Administración invita á todo-s 
los contribuyentes por canon de super
ficie de minas y uno por 100 del pro 
ducto bruto de los mismos, á que den
tro de los ocho primeros días del próxi-' 
mo mes de Mayó in^é^en 'éh TbJore- 
ria el importe del lütiino trimestre del 
año económico corriente, así como tam
bién los descubiertos de loa anteriores.

Mucho desearía esta Administración 
que los interesados eviten, ingresando, 
el disgusto de tener que adoptar medi
das coercitivas contra los morosos.

Córdoba 29 de Abril de 1886. — Ja
vier Surga.

AYUNTAMIENTOS

Villaharta.

Núm. 2.438.

D, Jiafael Galán Fuentes, Alcalde cons- 
titaciotial de esta villa.

Hago saber: Que por el Ayuntamien
to que tengo la honra de presidir, y 
Junta de Asociados de esta localidad, 
se ha acordado, para hacer efectivo el 
encabezamiento de cónsumos que este 
pueblo tiene aeñalado por la Hacienda 
en el año económico de 1886 á 87, el 
arriendo á la exclusiva de las especies 
que son suceptibles y las demás á venta 
libre, cuya saba,sta habrá de veríficarse 
en estas Casas 0 unáistoríaies el día 8 
del próximo Mayo, de diez de su ma
ñana á la dos de la tarde y en la forma 
siguiente:

De diez á once no se admitirán pos
taras más que á todos los ramos reuni
dos pertenecientes á la exclusiva, y en 
caso que en dicha hora no hubiere pos
tores, se admitirán en la segunda, ó sea 
de once á doce, licitaciones por ramos 
separados.

Del mismo modo se efectuará la su
basta de las especies á venta Ubre,- no 
admitiéndose en la primera hora, de 
doce á una de la tarde, posturas má * 
que á todos los ramos reunidos, y en

caso que en ella no haya licitadores, 
se admitirán en la segunda, ó sea de 
una á dos, posturas por ramos sepa
rados.

El pliego de condiciones para llevar 
á efecto la subasta, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, desde el día de la fecha hasta 
bí'Señalado para ella, con el fin de que 
puedan examinarlo todos los indivi
duos que quieran tornar' parte en la i- 
citaeión.

Lo que hago saber por este edicto, 
en cumplimiento á lo que se dispone 
en la vigente Ley y Reglamento del 
ramo.

Villaharta 27 de Abril de ^886;—i 
El Alcalde, Rafael Galán.

Priego.

Núm. 2.472.

D, Felix féres Luque, jvimer -Teniciite 
Alcalde, Pi'esidente interino del Agtin- 
tamiento constitucional de esta ciudad.

Hago salmer: Que habiendo resultado 
desierta la subasta que ha tenido lugar 
el día de hoy para el arriendo á venta; 
libre de los derechos de cousumos que 
se devenguen en este término munici
pal en .el venidero ejercicio económico 

_d6 1886. á 87, de conformidad con lo 
acordado por el Ayuntamiento, y lo 
q,ue preceptúa el art. 234 de la Instruc
ción vigente, se anuncia un segundo 
remate como primero, que tendrá lu- 

_gar en estas Casas Consistoriales á pre- 
seucia de la Corporación para el día 10 
del actual de doce á dos deja tarde. -

En dicha subasta se admitirán Las' 
proposiciones que cubran las dos terce
ras partes del tipo total que se fijó pa
ra el primer remate, que resulta en el 
expediente respectivo, y bajo el mis
mo pliego de condiciones.

Priego 1.® de Mayo de 1886.— Felix 
Pérez.—Por su mandado, Juan M. de 
la Barrera.

Núm. 2,473,

L. Fdix Péres Inique, primer Teniente 
Alcalde, Presidente interino del Ayun
tamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi interina presi
dencia, tomado, en sesión de 1.“ del 
actual, se saca á pública subasta el 
arrendamiento de los arbitrios estable
cidos sobre la alhóndíga'y caruiceria 
de esta ciudad para el año económico 
de 1886 á 87, bajo los pliegos dé con
diciones que se hallan de manifiesto pn 
la Secretaría Capitulai: de esta noble 
Corporación, cuyas subastas y remates 
tendrán lugar el día 11 del corriente 
mes en las casas Capitulares, la de la 
alhóndiga, de once á once y inedia dfe 
la mañana, y la de la carnicería, de 
once y media á doce de la misma, bajo 
loa mismos tipos que fueron subastados 
en el pasado ejercicio y que se consig
nan en el respectivo pliego de condi- 
ciucs,

l-^Tlego 3 d Mayo de 1886, — Felix 
Pérez.—Por su mandado Juan M. de 
la Ban era.

Carcabuey.

Núm. 2.449.

D. Antonio Pamón Benites Vargas, Al
calde constitucional de est^ villa.

Hago saber. Que haUándose forma
do por el Ilustre Ayuntamiento de mi 
presidencia el padrón de los obligados 
al impuesto de cédulas personales en 
elin mediato año económico de 1886-87, 

.^neda de manifiesto en la Secretaria Ca
pitular por término de diez días, para 
(^ijie los vecinos que gusten puedan exa
ininarlo y producir las reclamaciones 
de agravios que consideren oportunas; 
!idveftÍdo3i que, ti:añOúErrido que»,sea di
cho plazo no seícursafá ninguna que se 
produzca. •

Carcabuey 29 de Abril de 1886. — 
Antonio Ramón Benítez. — Eulogio 
García, Secretario.

Rute.
Núm. 2.475.

D. Mariano Aranda y León, Alcaide 
constitución ai de esta villa.
Hago.saljqr: Que debiéndose arren

daren pública,^uhas^ los arbiíajos es- 
^^ablecidos y rcousigniidps en el presn- 

i puesto municipal para.1886 á 87, el 
i Ayuntamiento que tengo el gusto de 

presidú-, jlia, acordado que el remate de 
los que á co.ntinuación se expresan, se 
efectúe si douiingo 16 de Mayo próc- 
simo, y el segundo, que según costumé 
bre, ;^ practica en estos contratos y so 
llama de diezmos y medios, diezmos, el 
23, del prupio mes, en estas Casas Ca
pitulares, de diez á doce do su mañana, 
por más que la licitación se haga por 
una hora con sujeción á la regla terce
ra del are. 17 del l^eal decreto de 4 de 
Enero de 1883, á que se sujetan estos 
contratos, quedando los pliegos de 
condiciones de manifiesto en esta Se
cretaria para qne puedan ser exami
nados por todo el. que, lo .considere 
oportuno y bajo los tipos siguientes:

Pei^tu Cenit

La medida de'granes deluso 
voluntario. :.."... 3.150,00 

La de líquidos de id. . . . 800,00 
Los pesos y romana de id. . 2.127,50 
El lavadero.   182,50
El cuarto. bajo de estos Casas

de Ayuntamiento. . . . 182,50

Total............................... 6.44:2,50

Bara que asi conste, se publica'y fija 
el presents en Rute ó 17 de Abril de 
1886.—Mariano Aranda y León.—An
drés Salvador Cruz, Secretario.

Iznájar.

Núm. 2.448.

¿í. An^ri Veigado Garrido, Alcalde atxi- 
^ntul de esta vdla.
Hago saber: Que terminado por la 

•funta pericial él apéndice al amiUara- 
míento que ha de servir de base para la' 
derrama de la contribución territorial 
del año próximo económico de 1886 á 
1887, queda de manifiesto en es ta Secre
taria por ténnino de 15 días, para que

lo.s contribuyentes que se consideren 
perjudicados hagan las reclamaciones 
que tengan por conveniente,

Iznájar 1.® de Mayo de 1886.—Angel 
Delgado.

Conquista.
■Núm. 2.467.

p. Antonio Illescas Gutiérreg¡, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminando en 30 

de Junio próximo el contrato celebra
do con el Médico-Cirujano titular de 
esta villa, el Ayuntamiento ha acor
dado anunciar nuevo concurso pai'i 
proveer 0sl¡a plaza, desde 1.° de Julio 
venidero, con el sueldo anual do 999 
pesetas 96 céntimos, pagado del fon
do municipal,

Los sslioitantes podrán dirigir sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el térmi
no de 30 días, á contar desde la focha. 

Conquista 3 de Mayo de 1886. —An- 
tOnió Hlescasi—P. 0., Ildefonso Día?, 
8'3cretario.

Belalcázar.
Núiu,2;46ti.

/1. Francisco Morillo y Marquer, Alcalde 
constitucional de esri villa.
Hago sabér: Que está terminado el 

padrón defos iudivíduos obligados à 
obtener cédulas personales en el pró
ximo año económico-, el cual se en
cuentra de manifieste, por término de 
10 días, en la Secretaria municipal.

Belalcázar 3 de M iyo de 1836.—El 
Alcalde, Francisco Morillo Márquez. 
-^Ei Secretarip, AiUrçs. Orellana y 
Amor.

Baena.
Núm- 2.427,

L. Joaquín Casani As(/s, Alcalde constl 
buñoruil de esta villa.
Hago saber; Qut por falta de licita

dores no ha tenido lugar el remate de 
Jos derechos de consumos, cereales y 
sal de la misma paré el año económico 
de 1885 ¿87, en su virtud se llevará á 
efecto el segundo en estas Casas Con
sistoriales, de dm-a á uriade la larde del 
día 14 del oonúenté-, bajo el pliego dé 
condiciones que «te balla de manifiesto 
en la Seomtaria municipal, admítién- 
dose proposiciones que 'cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado,

Baena 3de Mayo dé 1836.—P, 1,, Ma
nuel Martínez,--De ordén de S, S,, MA- 
riauo del Castillo.

Doña Mencia.
Núm. 2.-446,

D. Juan Giteto Poldan, Alcalde wnstitu' 
ciuntd de esta villa.
Hago saber: Que terminado en borra

dor el padrón de vecinos de la misma 
que se hallan sujetos al impuesto de cé
dulas personales con arreglo á la vigen
te Leyj está de manifiesto por el termi
no de 8 dias en la ‘Secretaria de este 
.Vyuntamiento, durante el cual pueden 
hacerse las reclamaciones que juzguen 
¡irocedentes; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo no se admibíi áu 
las que se hagan.

Doña Mencía 30 de Abril de i886.-— 
Juan Güeto Roldan,—Fernando LÓpeZ.
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ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE HORNACHUELOS

Núm. 2.340.

/Izw económico de 1883 á J886.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE GUADALCÁZAR

Rúm. 2.421.

Extracto de la cuenta de fundos municipales correspondiente ai tercer trimestre 
de, ano ñjurad o. que comprende las cantidades recaudadas en el mismo y abo
nadas durante él por obligaciones de este presupuesto, et cual se publica en 
cumplimiento do lo prevenido en el art. 166 ds la Ley orgánica Municipal

OAROO

Tercer trimestre de 1885 á 1888.

ESTADO de la recaudación é inversión de fondos municipales, correspondian- 
te ai expresado trimestre, el cual comprende las existencias que resultaron 
en fin del anterior, las cantidades ingresadas y las satisfechas con cargo á las 
obligacionea del presupuesto del ano económico de 1885-86, estampando à su 
final ias existencias que resultan para el siguiente; todo ello para su publica
ción en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 166 de la Ley Municipal 
vigente. 7 :

0AR&0
CkpltiüoB

1.”

‘8*

9.“
»

Artioalús

l.°

2."

6.“ 

l?

3.“

CONCEPTOS " —

Exiate7KÍa del eeifundo trimestre. . . .

Productos de censos. ■ - 

Renta de inaoripoiones............................. •.... . . .

Ingresos eventuales. 

Existencia del presupuesto anterior. 

Resultas del id. . . 

Por recargos sobre la territorial. . . . . . •

Totalcargo. . . . . . . *

■ev 
Fuilai. Génii,

2 713,70

53,00

2.634,98

2.644,73

331,34

242,90

190,66 
e'

CONCEPTOS »0 T A L

ru»tat. Cillit,

Existencia que residió en fin del trimestre anterúrr. . . ,

Productos ordinarios de Propios y comunes.....................................  
Idem de montes...................................................................................  
Idem de impuest')8 especiales establecidos................... ..... . . .
Idem de Beneficencia municipal........................................................ 
Idem de Instrucción pública. .
Idem de corrección pública. ..
Idem extraordinarios y eventuales..............................................   .
Idem de Resultas de años anteriores por adición. . . . . . 
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contingente 

provincial, en esta forma:
Repartimiento general entre vecinos y hacendados forasteros. 
Consumos tarifados por Administración y conciertos voluntarios. 
Idem por encabezamientos y coaciertos generates ó parciales. 
Recarga sobre Jaa cédulas de empadronamiento. ; . . . . . 
Idem sobre la contribución territorial...............................................

Total Cargo.........................................................

6.546,39

11

Tl

11

>1

11

11
I 7RR 70

8.611,20 1»

11
1)
11

673,32

DATA ' ' '

Cipltnloa

1.’

2.“

3.’

6,"

9.“

9,’

11

Artículos

1.“

2”

8.“

9.’

6?

2.*

a»

2.*"

3°

7.”

8?

13

12

1.“

I
I

CONCEPTOS

Empleados del Ayuntamiento

Material de la Secretaría

Representación del Ayuntamiento 

Estadística.... . ,;

Veredas extraordinmias.

Alumbrado público...................................................

Íaxmacéutioo- titular por subvención.. ,, „ . .1 ; 

Oaminos vecinales.. 

Fuentes y cañerías,

Plaza pública...................................................... '.Ai

Compromisos contraídos

Contingento provincial

Datado por lo perdido en la venta de los valores 
que existían en el Arca, como metálico. ■. . .

Imprevistos

Total data. . . . . , . .

RESUMEN

Fesehut

mporta el Cargo.........................................8,611,20
tlem la Data........................................... 8.408,01

Existencia para d siguiente. , . 203,19

TOTAL

i^tría». Cintt.

1.478,62' 

300,00 

402,00- 

190,00

20,00

227,50

4 165,00

372,75

161,75

'i ' 126,00

212,50 

.2.187,49

2.301,00

263,60

8<408/)l:.

8.974,43

DATA.

r

1.?
2.?
3.'' '
V .
5.“
6.”
7."
8.“
9.;
10 

.11 .
12

CONCEPTOS

Gastos o.bligatorios del Ayuntamiento, 
Idem de policía de seg-nridad. . , , 
Idem de. policía urbana y rural.. , , 
Idem de Instimcción. pública, . . . . 
Idem de Beneficencia, . , , , . . 
idem de obras públicas, . . , . . 
Idem de corrección pública
Idem de montes
Idem de cargas......................................
Idem voluntarios de nueva conetrneción 
IcLem-iie.-imj^ew-etoe,
Idem resultas de presupuestos anterio

res por adición............................

PElíSONAL 

r^ntm.

■ 1.104,71
»

n

i»

»
1»

11

»

MATKRIAL

¿‘tuiat.

297,68 
80,76

rt

„

11
)>

IJ

1.162,77

11

11

TOTAL

AkíiIíu.

1.402,29
80,76

«
11

h

11

11

n

1.152,77
Ïl

n

»

Total Data

RESUME

Importa el Cargo.............................
. .. Idem la Data, . ,

Existencia para el trimestre siguù

1.104,71

N

1.631,10

ïwaïu. CM

. 8,974,4
- 2.636,8

. 6.338,6*

2.636,81

f.

3
1..... .

2

y *^“® importaudo al Carg<, las figuradas 8,611 pesetas 20 céntimos
203 n ^ ♦ t®®? “^ °®’^^“’^® *-^‘‘ peseta, es visto que dá una existencia de
iam^Uto ^^ ^®"^*™°’’’ ^“® ®®™ i® primera partida de cargo pwa el trimestre

^^ ^® "^^“^ ^® 1886.-V.” B.“-E1 Alcalde, José ;Vere.-El
SorMiguel E, Raq ne ua. — El Depositario, Francisco Ru iz. — El 

. etano, Federico Fernández. ' -

De forma que importando el cargo 8.974 pesetas 43 céntimos y la data 2.6,35 
pesetas 81 céntimos, según queda expresado, resulta una existencia de 6,338 jie- 
setas 62 céntimos, de que me haré cargo en la cuenta del próximo trimestre

Guadalcázar 24 de Abril de 1886.-V.’ B,“-E1 Alcalde, Juan Serrano.- 
Esta conforme: El Regidor Inteiventor, Antonio Sánchez,—El Depositario, 
Juan Fernández.—El Secretario del Ayuntamiento, Femando Segovia.
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BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL OE AGUILAR

Níun. 2.413.

FONDOS MUNICIPALES

Tercer trimestre de 1883 á 1886.

ESTADO por capítulos del movimiento que han tenido los fondos munici
pales en el citado trimestre, consignando con separación los ingresos y 
gastos que corresponden al presupuesto del ano corriente y resultas de an
teriores, con el saldo-existencia que resulta para el trimestre sucesivo.

CONCEPTOS

Trasupxuwto 
de 1

' isesiiw [

JUZGADOS

Ruto.

Núm. 2,478,

Cabra.

Núm. 2.444.

EDICTO

Existencia que resziltó en fin del trimestre antetiw.. . , .

Producto de cenaoe de Propios. ............ . n 
Idem de impuestos establecidos. . . ............................. '. . . .
Idem extraordinarios.................    . . , . .
Idem por resultas. • .
Idem por recursos legales, ..............

■'7.401,77

119;90
1.777,23

19.461,80 '
877,24

22.169,18 ■

Total Cargo. 51.957'12

GASTOS

RESUMEN

CONCEPTOS

Prasupueato 
de 

1385 A 1386,

Patefoi Ciutt,

Gastos obligatorios del Ayuntamiento............................................... 4.061,31
Idem de policía de seguridad.............................................................. 706,98
Idem urbana y rural........................... ............................................ 4.889,05 ■
Idem de Ii^struceión pública.............................................................. 650,00
Idem de Beneficencia......................................................................... 212,00
Idem de obji'as públicas...................................................................... 969,88
Idem*tlô cof-reccién púj>lica.................................. ............................. 1.532,50
Idem de cargas. . ............................................. 35.145,82
Idem de ux^revistos............................................................................ 1.001,14

Total Data. 49.148,68

Eon Mamtel Bravo y Caldas^ .íicyndo 
det -ilustre Colero de Granada y Jues 

, ' y e/prímei-q iii^tayicia de esta villa y su 
parlido.

Hago saber: Que en los autos ejecu- 
ti vos que en este JiÍ5iS,adq_s6_siguen á 
instancia de D. Rafael ï^éez Escalera, 
vecino de Palenciana, contra su conve
cino Bartolomé García Hurtado, se sa 
ca á pública subasta por término de 
veipte dias la.finca siguiente:, . .

Una casa, ^tuada en la calle Alaiue- 
dá, dé dicha viUit, marcada con el nú- 
¡ne^u .cincuenta; que linda: por su de
recha, entrando, con otras do Eraneis- 
cq Hurtado Aragón; por. la.izquierda, 
otra de Juan. Soriano Pedrosa, y por 
su espalda, otra de' Fernando’' Mufioz 
H^ybAppâta de seis varas de frente por 
cincuenta y seis de fondo, y está apre
ciada en dos mil .quinientas vexnUnue- ; 
ve pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en la au- 
diefidiáde este Juzgado, el día veioti

su mañana; debiendo advertirse que- 
los licitadores deberán consignar para 
íl31ÍRff'pSr^"^BnTSr^übá9tír cIRTiéz” ^r~ 
ciento dei avalúo de la finca; que no 
se admititán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del aprecio, y 
loa títulos de propiedad no se han pre
sentado; pero se suplirán por medio de 
ceptihçupién del .asiento de dominio 
que consta en el Registro de la prjpie- 
dad á nombre del- deudor.

Dado eu Rute á ■veintinueve de Abril 
de mil ochocientos ochenta y seis. — 
Manuel Bravo.. — El Escribano, Juan 
C. Padilla.

Lora del Rio.
Núm.' 2.476.

E. Eríincisco de Erías y Villalobos, Jae.7 
de primera instancia de este partido.
Hago .saber: Que en virtud de provi- 

dénpia dictada en a.ste día por el señor 
Don Francisco de Frías y Villalobos, 
Juez de primera instancia de este par
tido, en el procedimiente de apremio 
para hacer efectivas Ias costas causa
das en el proceso instruido en este Juz- 
kMo Rpv burto contra Pedro Chiquero 
Herrador, se saca á pública subasta la 
linca siguiente:

,Uua.,C!,tsa pi^r^. habitación, situanla en 
la calle Hornillo, de la .población de Lo- 
pecá, icn la provincia' dp Jáén, sin nú
mero; que linda; por la d6repha, eptran- 
do/ con'Otra de HedLoi Monje; García; 
por la i^quie.i^da, .^ de Bartolomé Ló
pez Gdtierrez, y por la espalda, con te
rreno de Do Raíael Oábreray tasada pa
ra esta subasta con la rebaja del 25 por 
100; éñ 33-3 pesetas y 7 péntimos.

Quien quisiere hacer postura podrá 
acudir ei día 2.5 de M^yo próximo, á 
las doce de su mañana, en la Sala Au- 
•dñmcá»--drT8sreTJ«2^ -de-A lidn- 
jaí', tiende suuultáneameute se celebra- 

J14..ëlj^SÎUM£Li..â£ud. .cual no. sm-A admisi- 
ble postura alguna que no cubra las dos 
.tarpwas partes del jn-ecio antes seña- 
doí^j previniendose que_3Us títulos de 
piopiedad supletorios se liaUau unidos 
á,refefido expediente y quedan; de ma
nifiesto en la Secretaría del presente 
Aétnafio para que puedan ser lexami. 
11^03, en la i^tehgogpi^ que loe licita
dores deberán coutonnarse con,ellos y 
no tendrán, dereíio á-exigír ningunos 
otros.

Dado on Cabra a 30 de Ajbril de 
1886. — Francisco Molina y .Borrego,— 
V.® B.®—Francisco d^ Frías.

Cuarto tercio de la Guardia Civil

Importa el Cargo 

Idem la Data,.

ettaot. CíHÍi.

51.957,12

49.148,68

Existencia para el próximo trimestre.. , - 2.808,44

Y se publica el presente extracto cumpliendo lo diapue-sto en la vigente Ley 
Municipal.

Aguilar-96 dc Abril dé 1886.-El Alcaide, Narciso Cantos.—El Contador, 
M. Jiménez.—El Depositario, Baldomero Luque.-El Secretario accidental’ 
Manual Lucena y Castilla.

E. Eernando Montalbo y Barba, Juez 
díunicipal é interino de ínstruceión de 
estq. viUa y sít partido.

^®.^ ‘* presente requisitoria exhorto 
y requiero en nombre de S. M. la Rei- 
naDoiEia María Cristina çq. D. g.J, y en 
el mió suplico y encargo á todas las 
Au^pcidades civiles y militares y á la 
policía judicial procedan á la busca de 
los -efectos que.á continuación se deta
llan, los cu ale^ han sido robados de la 
iglesia parroquial de Villanueva del 
Rib en la''noche del 27 de Abril, remi- 
U9Hldglflg> .canifl.dn aer .ixahidoer-á -d isp ©- 
sición de este Juzgado, juntamente i^n 
la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren.

Dado en Lora del Río á 1," de Mayo 
de 1886. — Femaudó Montelbo. — El 
Secretario Abelardo-Caro,

Objetos robaihjs^~}Mi-siQp3xL de plata 
rualz.

.E22teíááé5iy.4 Q .acetre imn hia^pj^ 
del mismo metal. ,

Unacor Oria pequeña del mismo metal.
Otra id. íd. de espinas con tres cla

vos unidos á ella, toda do plata.
Una iámpara de peltre.

Núm. 2,463,

COSIANDAÍÍCIA 013 CÓRDOBA'

Fiscalia.
ANü^qio ' ■

Desde la fecha, al 6 del actual, s? ad
miten en esta Fiscalía proposiciones 
para el arriendo de un edificio con des
vío al alojamipntû da la fuerza) de in
fantería del cuerpo,que ocupará la mis
ma en la villa-de Pelma, en es^a pro
vincia, mediante el pago qua ,el Es
tado abonará, á razón do díez y seis 
pesetas sesenta y siete ^tntime^ men- 
suales por au.alqnilHr. . -----------------

Lo que se hace saber en este Bole- 
ifií? Oficiad de la provincia, para ge
neral conocimiento y puedan por lo 
tanto presentar desde luego proposi
ciones los que deseen ceJar un edificio 
para el ¡neucionado. objeto. Y con 
el fin de dar cumplimiento á lo dis
puesto en el Real Decreto de 2 de Ma- 
.yo de 1876 y su ..aclaratorio*. da. 24 
de Enero de 1877, firmo el presente 
en Posadas á 2'dé Mayo de 1886.,—EI 
Alférez Fiscal, Antonio Martin Ruiz.

CÚIíVüBA .
IMPEKHTA PÜÜVIHOIAL (Cxs.l «OÜUHH.l H.IK-H’l" .

A OMíTO (3« N, UAró¿U

Ministerio de Cultura 2024


